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SNEMERO: Sonoro 

  

AUMENTO DE E€APITAL Y  REFOR*+ 

| MA DEL ESTATUTO SOCIAL DE | 

        

   

  

i 

LA COMPAÑIA "REPRESENTACIO Z 

NES MUNDO LATINO  (MUNLATINO|] 

    

C. LTDA.”.--=-=-===-=======---..- 

o
 
e
 

CUANTIA: 2 1'30 . 000 00. === 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy diciembre 

seis de mil novecientos ochenta y ocho, ante mi, - ante mí, - 

. abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo del e 

tón Guayaquil, comparece la Compañía "REPRESENTACION ES 

  

       

   
   

  

" MUNDO LATINO  ( MUNLATINO) C. LTDA”., representada por | 

el señor SUNIL KUMAR RANCHANDANI, quien declara ser | 
E a A 

  

  

hindú, casado, profesión comerciante, en su calida de    
General, conforme lo acredita con. el :nombramieh-    Gerente 

to que se agrega a la presente escritura pública co 

documento habilitante. -=—--==-========= nono nn==o- 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en es- 
" | 

ta ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse 

  

contratar, a quien or haberse identificadc lena- y p haberse jdenti-icadc plena 

mente de conocer doy fe, el mismo que comparece a 

p
m
 

r
o
 
a
 

celebrar esta escritura pública de "Aumento de Capital; 

y Reforma de Estatuto Social", sobre cuyo objeto y 

| resultado está bien instruido y a la que procede de 

    

una manera libre y espontánea y para su otorgamien- 

| resenta la minuta ue dice así:----========-- | 

| R NOTARIO: En el registro de Scrituras
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i cual conste el aumento de capitai y reforma del Es- 

| 
| tatuto Social, que se otorga al tenor de las siguien- 

    

  

¡ tes cláusulas y declaraciones: -—————— a a e 

  

PRIMERA: COMPARECIENTE:  Comparece al otorgamiento 

y suscripción de la presente escritura pública el Su 

nil_Kumar Ranchandani_ por los derechos que represen- 

ta de la Compañía "REPRESENTACIONES MUNDO LATINO (MUN 

LATINO) C. LTDA.”, en su calidad de Gerente General 

| de (la misma, tal como lo acredita con la copia deij¡oa-,. 

    

¡ 

| 

  

   

    

su nombramiento, que debidamente “inscrito, se  acompa- 

  

ña como documento habilitante, .para que se inserte en     
esta escritura PÚbLiCA.. on 

  

SEGU N DA: ANTECEDENTES. - 2) REPRESENTACIONES MUNDO 

   LATINO -(MUNLATINO) C.-: LTDA., «se constituyS con .un ca    
pital ¡inicial de setecientos Mil Sucres, con un pla     
zo de cincuenta años y con domicilio enesta ciudad 

de Guayaquil, según consta de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, aboga 

de mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el treinta de 

do Eduardo Falgquez Ayala, el treinta y uno de juli 

| 

| septiembre de mil novecientos ochenta y siete. b) En 

Sesión de Junta General Extraordinaria de- Socios de 

  

la Compañía REPRESENTACIONES MUNDO LATINO (MUNLATINO) 

C. LTDA., celebrada el treinta de diciembre de mil 

novecientos ochenta y siete, se resolvió por unanimi-| + 

dad de votos aumentar, el capital social de la misma 

     



s very ym 

? C np.    

  

UN MILLON TRESCIENTOS MIL  SUCRES, me- 

diante la emisión de un mil trescientas nuevas par-¡ 

      

» . . . . . . . . . | 

ticipaciones sociales iguales, acumulativas €e | 

  

bles, de un mil sucres cada una, las mismas que al 

| 
a | ron íntegramente “suscritas por el señor Sunil Kumar 

Ranchandani y pagadas, según se detalla más adelante Es   

y consecuentemente Reformar el Artículo Quinto del Es 

tatuto Social. En la misma Sesión se autorizó por un 

nimidad al Gerente General de la Compañía o a quie 

  

    

  

3 ” 10 lo subrogue O reemplace legalmente, para que realice egalmente, para que realice | 

Ea todos los trámites y comparezca al _otorgamiento y - _erorgentento y =| 

    
       

   
   

suscripción de esta escritura pública. -—-——-=-=-===——=—==- i 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, EMISION  --—-| 

  

Y: PAGO DE 6PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes ex- | 

      

puestos, el señor Sunil Kumar kanchandani, en si su ca- 

TINO (MUNLATINO) C. LTDA.; debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria de “Socios de la: mis 

lidad de Gerente General de:. REFRESENTACIONES MUNDO a oa 

de mil nove le Aciembre de mil nove —| 
Y 

ma, Celebrada el treinta de diciembre 

cientos ochenta y siete, expresamente, declara  aumen- | 
| 

n | tado el Capital Social de su representada en la su 

1 

+ 
¡ 
1 

ma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES, mediante la] 

| 
P. emisión (de un mil trescientas participaciones sociale ntas_ participaciones Aaa 
| 
1 

m iguales e indivisibles, deun valor nominal_de unmil 

Ea sucres Cada una, las mismas que fueron suscritas en 

se su totalidad por el .socio, señor Sunil Kumar  Ranchah- 

= dani, en vista de la renuncia que hicieran .los de- 

  

. 

e más socios £ y agadas en numerario inmediatamente en
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¡ ellas, mediante 

    

se compromete 

tado a partir 

  

  

«nil Kumar Ranchandani, 

Junta General Extraordinaria de Socios 

la 

a pagarlo en el plazo de 

  

de 

A
 

t 

| siete, declara 

| 

| 

CIONES MUNDO LATINO 

entrega de la suma 

la inscripción de 

(MUNLATINO) 

  

CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO  SOCIAL.- 

de Seiscien- | 

  

tos Cincuenta Mil 00/100 Sucres y el saldo restante 

un año con- 

la escritura qu 

  

contenga _el presente aumento de capital y en la for 

que lo resuelva la Junta General de Socios del 

Compa a e 

  

El señor Su 
  

debidamente autorizado or la 

  

C. LTDA. 

de 

el treinta de diciembre de mil novecientos 

  

tó del Estatuto Social, en los 

el Acta de Jurta General de So 

ochenta y siete. 

. términos 

cios * de 

expresamente .reformado el- Artículo “Guin 

  

constantes e 

la 

Anteponga_ y agregue usted, señor Notario, 

dades de estilo necesarias para 

cionamiento de estas 

la vali 

Escritura Pública; 

dez 

Yr 

"REPRESENTA 

celebrada 

ochenta y 

  

   

  

Compañía » 

celebrada el treinta de éÁiciembre-. de mil novecientos 

las formali- 

y perfec 

de manera 

especial, sírvase “insertar el texto del Acta de Se- 

sión de Junta General Extraordinaria de 

Compañía RYPRESENTACIONES MUNDO LATINO 

    

LTDA. , Celebrada el treinta de diciembre 

cientos ochenta y siete, 

  

acompaña, para que forme parte integrante de esta Es-' 

ritura Pública dej dos 

cuya Copia certificada se 

sta e 

So 

(MUNLATINO) C. 

á 

cios de la 

    

e mil noved-. 

    
utoriza



   

      

  

D 

! 

| *rk* DOCUMENTOS * HABILITA 
' 

¡ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
1 

COMAPÑIA "REPRESENTACIONES MUNDO LATINO 

  

| 
| LTDA.”". En la ciudad de Guayaquil, a los treinta - 

+. 0amma 

  

bación e inscripción correspondiente de esta escritura 

pública.- Firmado.- Abogada Mercedes Tigua Fuentes,Re- 

gistro número cuatro mil novecientos cincuenta y tres.--- 

NTES **xx* 

SOCIOS DE LA 

(MUNLATINO)  C. 

  

ádfas del mes de diciembre de mil. novecientos ochenta 

y siete, a las dieciséis horas en el 

ubicado en el inmueble signado con el. 

local social 

número . tres- 

cientos veintiséis de la calle Chile, ¿octavo piso al 

| to, se reunen lcs.ssocios de la Compañía  "REPRESENTA- 
E 

CIONES MUNDO LATINO (MUNLATINO) C. LTDA.”, a saber: -| 

  

Z 

pietario de seiscientas noventa y ocho 

Víctor Alvarado Vargas, por sus propios 

Sunil Kumar Ranchandáni, “por sus propios derechos, pro 

participacione 

derechos pro 

pietario de .una participación; y, abogada Mercedes - 

, propietaria 

de una participación, por lo que, en la presente se 

sión se encuentra reunida la totalidad del Capital 

social de la Compañía, Íntegramente suscrito _ suscrito y paga 

| Tigua Fuentes, por sus propios derechos 

| 

do en el cien. por- ciento de su valor, el mismo que 

ve suscribe esta minuta para e- 

los trámites necesarios para obtener la aproj 
PPP e , 

   
| 
| 

e pues 

  

ascienden a la suma. de Setecientos Mil 00/100 Sucres 

  

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta - 

Junta General Extraordinaria de Socios, al mtenor de 

lo previsto en el Artículo Doscientos Ochenta de la 

  

Ochenta de 

-
.



no vigente Ley de Compañías, para conocer el siguien- 
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PP 

  

acuerdo en tratar, en forma unánimes: PUNTO UNICO : 

| Conocer y resolver acerca del Aumento de Capital So- 

cial de la Compañía, el monto del mismo, la 

Jagdish Pahlajrai GChhugani y actúa de Secretario el 

  

General de la 

      lamentario 

  

pm 

capital de la 

tividades y un 

les, por lo que solicita que esta Junta General_ se 
[ 

| - pronuncie sobre el particular, así como también sobre 

| el monto de dicho aumento, la emisión * y pago del 
¡ 

_ mism y la consiguiente reforma del estatuto social. 

Luego de analizar lo manifestado por el Gerente Gen 

| 

| ral 'y de considerar los factores económicos que in- 

  

señor Sunil Kumar Ranchandani, Presidente y Gerente 
  

Compañía, respectivamente. El Presidente 

  

se de. -rumplimiento a las demás 

dispone que por Secretaría se -«constate el Órum re- 

forma- 

  

ma la palabra el Gerente --General de la - Compañía, - 

  

quien manifiesta que es necesario aumentar el actual 

Compañía ¡para el desarrollo de 

mejor cumplimiento de sus fines 

sus ac 

te Orden del Día, sobre cuyo Punto Unico están de | 

   

Sión y forma de pago, así como la consiguiente refox- 

ma del estatuto social. Preside la Sesión el señor - 

* lidades legales y estatutariás, hecho lo cual, el. Pre- 

___ sidente decara -instalada- la sesión. "Acto seguido, to- 

socia- 

  

ciden en este aumento de capital, la Junta General, 

  

resolvió por unanimidad aumentar el Capital Social de 

la Compañía en 

00/100  Sucres, 

la suma de Un Millón Trescientos Mil 

  

dividido: en un mil trescientas nuevas 

| 

  

¡ 

LR
 
t
o
c
a
n
 

ci
r 

ñ
o
 

     



” a CB 
s_ iguales, acumulativas e  ind1- 

¡ 
i Y 0] . - . 

, S/ visibles, 'de un valor nominal _de un mil sucres cada: 

    

   

  

  

  

o 

una, con Jo que quedará fijado en Dos Millones de 

  

rs '__Sucres; y, en consecuencia, reformar el Artículo Quin- 

| A. 
hipo | ' to del Estatuto Social, referente al tema. eo 

e / mente, se pasó a tratar la emisión -_ y forma de 

| pago _de-- las participaciones provenientes del aumento 

de capital acordado, manifestando los socios Víctor Al 

(
F
A
A
 
A
A
A
 

  

  

  

  

o -varado Vargas y abogada Mercedes Tigua Fuentes que 

3 " 10 - renunciaban al derecho de preferencia que les concede 

18 . la le ara "emitir. las participaciones .sociales de 

0 nimidad por la Junta «General. De inmediato el «señor 

A 1 | Sunil_ Kumar hRanchandani declara expresamente. que su 

      

    

12 | este aumento de-'-capital, lo: cual es aceptado.- por me 

nacionalidad es hindú peró que se encuentra debida- | 

    

como     mente autorizado, 

  

z 

inversionista nacional de 

e formidad con la Resolución número cero dos dos del 

8 . 19 

| Ministerio de Industrias, Comercio e Integración+ en 

ze | protocolizada. ante el Notario Séptimo de! Guayaquil , | 

| 

el Litoral, la misma que se encuentra debidamente - 

P
P
 
e
 
u
r
 

abogado HEduardo Falquez Ayala el diecisiete de febre el diecisiete de febrer 

  

m1 

se | ro de mil novecientos ochenta y seis; que emite. |¡ 

zm las un mil trescientas participaciones sociales, gua igual 

2 les €e- indivisibles, de un valor de un mil sucres ca 

  

mm |! da una; y, que pagará ..en numerario el cincuenta .€n numerario el cincuenta por 

z ciento de las participaciones sociales emitidas, es- 

mr to es, mediante la entrega de la suma de Séiscien- 

es | tos Cincuenta Mil 00/100  Scures en dinero en en efectil



1 

tenga el tenor" Siguiente: "ARTICULO QUINTO.- El Cca- 

| -: Pital «de. la . Compañía es dz Dos Millones 00/100 Su- 

! 

| 
| asunto de :que tratar, el Presidente 
_—— AA OOKÁÉ 

vo, —GCcomprometiéndose a pagar elosaldo restante en el 

  

plazo de un año contado a partir de la inscripció 

      

! 
| de la escritura que contenga el presente aumento de 

| capital y en la forma gue lo resuelve la Junta Gene- 

ral de Socios de la Compañía. La Junta General, lu 

go de deliberar al respecto resolvió, con la abste — A - 
ción del socio suscriptor, por unanimidad de votos 

  

ceptar y ratificar la emisión y forma de pago ——==—_ A KA 

del aumento de capital acordado, en la forma antes 
  

  

señalada. Igualmente, por unanimidad de votos la Ju 

      

     

   

   

    
    

     

  

cial,. acogiendo la reforma. aprobada en lo posterior 

  

ta .resolvió que el Artículo Quinto del Estatuto So- 

  

    

    

.cres, dividido en dós mil 

cumulativas e -indivisibles, de un valor - nominal de -| 

    

un mil - sucres cada una. Cada participación da derech 

al socio, a un voto, en las deliberaciones de: la 

Junta : General de Socios". Finalmente, la “Junta Gene 

ral, por unanimidad de votos resolvi6 autorizar al 

señor :“Sunil Kumar Ranchandani, 'Gerente General de 1 

Compañía, o a quien lo subrogue O reemplace legal- 

  

| 

| 

¡ | mente, - para que realice todas las diligencias pertal 

nentes s uscripciónr.de     

  

    

    

comparezca al otorgamiento 

  

la Escritura Pública correspondiente. No habiendo otr 

concede un re     

  

     
con la      ceso para' la redacción del Acta. Hecho así 

  

q 

| asistencia de - las mismas personas _inicialmente  presem-.. 
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ACEPTO “EL CARO SA BERANTE EMERALD Como rmia “REARESENTA- 
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NOMBRAMIENTO SUE ANTECEDE, 
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    NUMERO: 172/86.- 

PROTOCOLIZACION DE LA RESOLU_ 

CION NUMERO CERO DOS DOS, - 

OTORGADA A FAVOR DEL SEÑOR 

SUNIL KUMAR RAMCHANDANI CHU_ 

GAN, POR LA SUBSECRETARIA - 

REGIONAL DEL MINISTERIO DE - 

INDUSTRIAS, COMERCIO E INTE_ 

GRACION EN EL LITORAL.- 

CUANTIA: INDETERMINADA. - 
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Lo | a 
CÓ ÓN 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICE! EN EL LITORAL 
RESOLUCION $ 022 

  

PO A e 0198. 
EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE, PSRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL 

En uso de: las facultades que le conceden el Decreto Supremo N2 789 de 11 
de septiembre de 1075, el Acuerdo 1!2 663 de 20 de mayo de 1976; y, el De | 
creto Ejecutivo 1i2 63 "de 27 de agosto de 1984; y, 

Considerando los Decretos Supremos N2 974 de 30 de junto de 1971 y ne 
.1875 de 27 de septiembre de 1977, el Acta de Declaración de Inversión Na 
cional 2 (14 de 4 de febrero de 1335, la alícitua y documentación pre - 
sentada por el sefñior Sunil Kumar Rarichandan? Chugan; y, el informe Fayos 

! rable N* PARLE 022 MICIP de 5 de febrero de 1536, emitido por la Ditecció 
() : Regtonal de Intez ración e Inversiones Extranjeras, 

2R ES v E L y E : 
2! +. a . : » .. 

a AUTORIZAR al señor SUNIL KR RANCHANDAHI. CHUGAN de nacional idad hiniú 
residente en el Ecuador en forma legal, según lo ha” demostrado" 

con la Visa de Inmigrante, catecoría lu-111 «concedida el 11 de Fayo “de 
: “1234 por el Director General -de Ext tranjería.en Quíto y registradc'con el . : 
Ez NS, 14-4534-21317, para que invierta con el carácter de INVERSIONISTA HA - ! 

y EA o CIONAL, .enl la constitución, aumentos de capital, compra de acciones , Po: 
y li .. * participacicnes o derechos de compañías constitifdas 0 por constituirse. nl 

- enel Ecuádor- y en empresas unipersonales. *i - nr”, 

El, señor SUNIL KUMAR RANMCIUENDANT CHUGAN por "tóner la cariana' de IIVERSIO 
NISTA NACIC“L, según el Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Ex 
tranjeros; y sus reformas, hará uso de la presente autorización, las veces 
que fuere necesario, para lo cual en cada ocasión presentará copia proto 
colizada de esta Resolución conferida por un Notario Público. 
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Dispener que la presente Resolución, sea a protocolizada en una de las iio- 
tarias Púb icas del País. A . 

  

La presente Resolución deja a salvo las limitaciones y prohibiciones es- 
Tome. tableciuas para ciertas actividades Q.sectores dela Producción, o 

COMUNIQUESE:- 

DADO, en Guayaqil, a    
" " Econ. P ZcYaMos Nereo”? A 
SUBSECRETARIO REGIONAL DE FR Edo 
COMERCIO E INTEGRACION EN EL Aus sd 

mo 
PS 

y .. .. e 

- o EN -— — 
1) — RA_ 

Pedes higuera [LN Voltio cuna 207720 - 3064777 - DO7124 - Telex 3653 WICE!= ED - P. O. Dax 7005 - Gunyez do dd 

PP EE MEA y IA A DS E A A a A



    

  

as 0998 

DE PROTOCOLIZACION.- Yo, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYA_ 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, en ejercicio de 

la atribución que me confiere el Artículo dieciocho nvu- 

meral dos, de la Ley Notarial vigente, y por Mandato Ad 

ministrativo protocolizo, incorporando al Registro de Es- 

crituras Públicas a mi cargo la Resolución número cero 

dos dos, otorgada a favor del señor Sunil Kumar Rarmchan 

dani Chugan, por la Subsecretaría Regional del Ministe- 

rio de Industrias, Comercio e Integración en el Litoral,- 

NL catorce de febrero de mil novecientos ocherta y 

seis. 

    
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
. CANTON GUAYAQUIL 

Está. igual a su original, ¡y en fe: de “ello . confiero este 

SEGUNDO TESTIMONIO, en tres fojas útiles, que sello y fir 

wo en la ciudad de Guayaquil, » los diecisiete dí del 

mes de febrero de mil novecientos ochenta y seis, : 

  

    
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

= — NOTARIO SEPTIMO DEL _ 
CANTON SUAYAQUIL 

-.. a ..
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS 

EXTRACTO - OL 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
REPRESENTACIONES MUNDO LATINO (MUNLA- 
TINO) €. LTDA. * 

J.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañía REPRESENTACIONES MUNDO LATINO 
(MUNLATINO) C. LTDA. se otorgú en la ciudad de 
Guayaquil, el 6 de diciembre de 1988, ante el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Falquez Ayala; ha sido aprobada por el señor Intendente 
de Compañías de Guayaquil, doctor Carlos Estarellas 
Merino, mediante Resolución N” 89-2-2-1-00274 el 30 
Ene. 1989. 

. 2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada el señor Sunil Kumar 
Ranchandani, casado, hindú y domiciliado en la ciudad 
de Guayaquil, en su calidad, de ¿Gerente General de la 
referida compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital 
social de la compañía se aumenta en la suma de S/. 
1'300.000.00 con lo cual queda elevado a la suma de S/. 
2'000.000.00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- 
El aumento de capital se encuentrasuscrito integramente 
y pagado de la siguiente manera: en numerario S/. 
650.000.005 quedando por pagarse la cidad de S/ 
650.000.00 en el plazo de un año. - 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- El socio 
que suscribe el aumento de capital es el señor Sunil 
Kumar Ranchandani. 

6.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUS- 
TRIA, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA.- 
NOMBRE DEL INVERSIONISTA: Suriil Kumar Ran- 
chandani 
NACIONALIDAD: Hindú 
RESOLUCION N? 022 del 7 de febrero de 1986, General 
TIPO DE INVERSION: Nacional 
MONTO DE LA INVERSION: S/ 1'300.000.00 

FORMA DE PAGO: En numerario 
MONTO PAGADO: S/ 650.000.00 . 
SALDO A PAGARSE: S/. 650.000.00 

7.- CALIFICACION DE LA EMPRESA.- De acuerdo al 
Régimen Común de Tratamiento de los Capitales 
Extranjeros, la Compañía está calificada como empresa 

8.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia. 
del aumento de capital se reforma el Artículo Quinto del 
Estatuto Social, el mismo que dirá: El capital de la 
compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES dividida 
en dos mil participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de un mil sucres cadá' 
una. Cada participación da derecho al socio, a un voto, en 
las deliberaciones de la Junta General de Socios. 

Guayaquil, 30 de enero de 1989 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
“Mw 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL



REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS q. 007305 

CERTIFICO: Que en el Diario "La Razón" en su edición 

correspondiente al día jueves dos de febrero de mil 

novecientos ochenta y nueve (Año -N%7.046) se ha pu_ 

blicado el extracto de la escritura pública de aumen 

to de capítal y reforma de estgáutos de la compañía 

de responsabilidad limitada REPRESENTACIONES MUNDO LA_ 

TINO (MUNLATINO) C.LTDA.; con la razón de su aproba- 

ción.- Guayaquil, 3 de febrero de 1989. 

Cor aj ihr 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

” DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

mm/.
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la    se reinstala 

      

dish Pahlajrai  Chhugani, 

   

   

    

f) abogada Mercedes 

  

la.que, por econtrada conforme y sin modifi 

nes que hacerle, es aprobada por unanimidad y para 

  

constancia suscrita por los asistentes, con lo Cual 

Ranckhandani, Secretario.- 

  

00na+4 
sesión y se dá lectura al lhcta 

cacior 

  

el Presidente de la sesión la declara cCconluida y la 

  

levanta a las diecisiete horas cinco minutos. £f) Jag 

Presidente.- f£) Sunil Kumar 

f) Víctor Aivarado Vargas.” 

Tigua Fuentes.- CERTIFICO: QUE EL 
  

REPOSA EN EL RESPECTIVO LIBRO DE LA COMPAÑIA AL QUE 

  

ble.- SUNIL KUMAR . RANCHANDANI. SECRETARIO. -"-""="==—"==- 
e 

  

Hasta aquí la minuta 

e o o ts 

  

sus documentos ' habilitantes 

  

inserto y agregado que en un mismo texto quedan ele 

vados a escritura pública.- Yo, el Notario doy fe 

que después de haber sido leída toda esta escritura pú- 

blica en alta voz compareciente, éste Ja aprueba 

y la suscribe conmigo, el Notario e un solo acto. 

Enmendao: Emisión, diciembre, si sa 

    

POR LA COMPAÑIA "REPRESENTACIONES MUNDO LATINO (MUNLATINO) 

  

C. LTDA.” 
1 

¿ VA, LAR 

Sunil Kumar Ranchandani - 

    

Gerente General 

    

ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, QUE; 
| 

ME : REMITIRE EN CASO NECESAPIO.- Firmado.- Firma oa 
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Ñ ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

1 

  

| Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero este ! 

|. TERCER T1 TESTIMONIO en ocho fojas útiles, 

firmo en la ciudad de Guayaquil a los ¡q 

lo del mes de diciembre de mil novecientos 

  

que sello y 

trece días 

ochenta y 

         



» O: A a 

Fl: Que en esta focha y, al margen de la matris cortos 

   
    

pondiente,eon camplimiento a lo dispuesto eu el Artes 

lo Quiato, de la Resolución Mo. 19-2-2-21-00274, de £ 

  

cha treinta de eonoro de mit novecientos echenta y nue 

vo,de la Superintendencia ¿oCompañías en Guayaquil, 

temá anta de la aprobición del aumonto de capital y, 1! 

rolerra de estatutos de la compsaiía a que so refiero 

si preveate testimonio. -Guayaquii, febrero ocho de mil 

      

  

6 

tu 

  

_ CoRTIFICO: Que Gun Folha de hoy, y en Aimplsajento de lo ordenada _ 

_ lu ResoluasEn Núsero 89-2-2-$90027, dictada el 30 de Eneya de 

__1989 por el Inteniente de Compañías, quads Inetríta este Escrita 
_ Eee la uiuno que Contiene el ALPENTG vL CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 

_ TUTOS de la Compañda HEPRESENTACIONES MUNDO LATINO € MUNLATINO) 

_EoL IDA, de Yojes 3.965 a 3.980, Mmero 363 del Angtatzo Muyrcant91 Muzcar611 

  

IET AE AI NDRADE 
£ : . , £o . 
a o 292 USAS 

CENTIFICO £ us Con feche de hoy, se tomó note de la Eosrita - 

y
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te que untesade e Poje 20.0% del Pegistro Pureant11,Aubro de - 

  

       
. HecTeo k MIGUE 

  

  

    

  

  

CEATIFICOS Que eun folhs de ty, y de ommperuided Om le Ys 
      

  

  

   
en el “rtímlo 33 del Chio ds Comercia, se ha 71jado y ve 
  

arb fijo en lo Sala de sata Veapetho, por el tjstpe que dispene la 
     

    

    

  

     . HECTOR MEG EL ALCIVA 
o Begur sr Mercantil del 

  

  

  

  

   
CERTIFICO: Que 00m falta de boy, queda «sOhivada we Sepla 
  

en de veta cooritura, en osplimiento de lo diapueeta am el 
  

to 73), ejetads por =l señer Presidente de la Hepública el 22 de 

   

     
  

    

  

  

  

  

 


